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JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152OL7OO499-OO, informando que la
representante legal de la demandada, SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,
acreditó el pago de costas agencias en derecho. Sírvase proveer.

La Secretaria,

EYSI IV NA APONTE OY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil ve¡ntiuno (2021)

Cumplido lo anter¡or, devuélvase las diligencias al ARCHIvo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS T'¡ÚÑCZ

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C

HOY 2L SE NOTIFICA EL AUÍO
ANTE RI NEN L ADO No. 039

D
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Sl
NA APONTE COYI VIV

Ju¿gado Quince (15) Laboral del Ci.cuito de Bogotá, Calle 12C No 7'36 Piso 21 Ed

Teléfono 34¡9708, Enrail: jlato 15 @cendoi. ranrajud ¡rial.gov co
Nernqueteba

V¡sto el ¡nforme secretarial que antecede, encuentra el despacho que al constatar
en la aplicación del SAE y las sabanas emitidas y enviadas por el Banco Agrar¡o,
se evidenció que existe un título judicial a órdenes del presente proceso
correspondiente al número 4OO1OOOO8O94a92 de fecha 29 de junio de 2021
por va lor de $812.a28.

Por lo que, se orden¿ ENTREGAR el mencionado depósito judicial a favor del
demandante, señor ALVARO ENRIQUE TORRES ALVAREZ, identificado con C'C.
No. 13.25L.A41, o a su apoderado IUAN CARLOS GONZALEZ CANDIA,
ident¡ficado con C.C. No. 80.197.837 y l.P. No. 221.635 del CS.S. de la J,

conforme a las facultades conferidas a través del poder otorgado, visible a folios
19-21 del expediente.

Ten¡endo en cuenta la restricción de acceso al Nemqueteba, POR SECRETARÍA
ELABóRESE LA oRDEN DE PAGo para ser cobrada en una oficina del Banco
Agrario, previo correo de solicitud por la parte interesada, mediante el cual
indique: beneficiario de Ia orden de título judicial (demandante o apoderado) y
remisión del documento de identificación (si el beneficiario es el apoderado,
apoftar cédula de ciudadanía y tarjeta profesional), al correo electrónico
ilatol5@cendoj.ramajudlcial.qov.co.
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